
AGRINECUA, AGRÍCOLA INNOVADORA ECUATORIANA C. LTDA. 

Santa Elena, 9 de mayo del 2013 

Señorita 

IRENE GISSELA PARKER LEMA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía AGRINECUA, AGRÍCOLA INNOVADORA ECUATORIANA C. LTDA., en sesión 
celebrada el día de hoy, resolvió elegirla para desempeñar el cargo de GERENTE de la 
misma por el período de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo Usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía de forma individual o conjunta con el Presidente de la compañía, con las 

facultades determinadas en el Estatuto Social. 

La compañía AGRINECUA, AGRÍCOLA INNOVADORA ECUATORIANA C. LTDA, se 
constituyó el 21 de marzo de 2013, en virtud de la escritura pública autorizada por la 
Notaría Trigésima del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini y se inscribió en el 
Registro de la Propiedad y Mercantil de Santa Elena el 3 de mayo del 2013. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente. 

7 
Pao arédes Púa 

Secpetario AD-HOC 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE conferido a mi favor de la 

Compañía AGRINECUA, AGRÍCOLA INNOVADORA ECUATORIANA C, LTDA. 

Santa Elena, 9 de mayo de 2013 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Elena 

Calle Guayaquil y 24 de Mayo Esq. - Telf. 2940122 

Número de Repertorio: 2013” 2089 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ELENA, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) elí(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Dieciseis de Mayo de Dos Mil Trece queda inscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 514 a 
518 con el número de inscripción 78 celebrado entre: ([AGRINECUA AGRICOLA 

INNOVADORA ECUATORIANA C.LTDA. en calidad de REPRESENTADA]); en la calidad 

de Representante (s) Legal(es): ([PARKER LEMA IRENE GISSELA con el, cargo 
GERENTE]). 

   

 


